
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EXTENSIÓN CIERRE PREVENTIVO RRSS SANTA ROSA DEL RÍO PRIMERO (AUTO/MOTO) 
HASTA EL 18/11/2020.
 
 
A: RRSS 04031/28027 (SANTA ROSA DEL RÍO PRIMERO/PROVINCIA DE CÓRDOBA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                              VARIOS Nº 540/20

SRA. INTERVENTORA
Dra. Sara Inés SANZ:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico mediante el cual comunica que el personal del 
Registro a su cargo debe continuar en estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, por los casos positivos de 
Covid-19 confirmados entre sus colaboradores. 

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral durante el período 
comprendido entre el 16 y el 18 de noviembre de 2020, inclusive.

 

Sin otro particular saluda atte.
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marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


Fwd: notifico extencion de cierre 


1 mensaje


Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com> 11 de noviembre de 2020, 11:20
Para: rs04031@rrss.dnrpa.gov.ar, rs28027@rrss.dnrpa.gov.ar, Registros Seccionales
DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>, Sara Inés Sanz
<sarainessanz@hotmail.com>


Buen día.
 
Lo que corresponde que realice es:
 
1) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser
atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, cancelar (NO finalizar ni colocar como
ausente) todos los turnos para el período de cierre  desde 16 al 18/11/20,  inclusive).  Al
cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda tomar un turno y en el conteo de plazos esos días nos los tenga
en cuenta. Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un
turno sin cancelar. 
 
3) Enviar por este medio el comprobante de los resultados de los hisopados realizados.
 
Por último no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya recaudados a
la fecha de su vencimiento.
 
TENGA A BIEN ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y
Saluda cordialmente.
Elida Escalante.


---------- Forwarded message --------- 
De: Sara Inés Sanz <sarainessanz@hotmail.com> 
Date: mié., 11 nov. 2020 a las 11:14 
Subject: notifico extencion de cierre 
To: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>, Elida
Escalante <elidaescalante61@gmail.com> 


Buenos días, por medio de la presente me dirijo a Uds. a los fines de notificar que el cierre de los seccionales a mi
cargo (04031 - 28027) se prolongara hasta el día miércoles 18 inclusive. -
Ello se debe a que, el día lunes resulta positivo un colaborador más de nuestro registro, ante ello el día de ayer por la
noche en reunión con el COE Local, me notifican que el aislamiento de todo el personal que se encuentre sin
sintomatología propia de COVID, será de 14 días contados a partir del primer positivo declarado (04/11); y los
colaboradores que se encuentran cursando la enfermedad, tendrán 10 días de asilamiento desde la fecha de su
positivo, con control permanente del COE, quienes les darán el alta.
Por todo ello, es que, en el día de hoy, procedo a cancelar los turnos de los días 16,17 y 18 respectivamente, y a
establecer dichos días como feriado local.-
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sin otro particular, y estando a vuestra entera disposición los saludo respetuosamente. -


Esc. Sara Inés Sanz
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